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3AVIER MARCO NARAN30, ambos da nacionalidad española, con dô  

micilio an LAS PALMAS OE GRAN CANARIA, Pl. Ingeniero León y 

Castillo (Gobierno Civil).
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MIE M O R I A  D E S C R I P T I V A

La invención que vamos a describir en la presante me 

moría trata da un original procedimiento para la fabricación
'*s-

dé velas especiales de carácter decorativo, que presenta nota 

bles ventajas frente a los procedimientos conocidos, emplea-
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dos actualmente para el mismo fin, contándose entra estas ve¡n 

tajas la gran sencillez del proceso y su reducido coste, cosa 

que unida al excelente aspecto y atractivo que se imparte a 

los objetos obtenidos, dan al procedimiento creado los méritos 

necesarios para merecer la protección inherente al registro - 

de Patenta da Invención, tal y como lo define el articulo 46 

de la vigente Ley de Propiedad Industrial.

El procedimiento de fabricación objeto de la inven­

ción comprende en esencia las siguientes fases operativas que 

deben considerarse en su conjunto, como formando parte inte­

grante del proceso, aunque algunas de las operaciones a que 

se refieren puedan realizarse* por separado y sin supeditación 

de unas a otras, según la clase da operación de que se trate.

Para lograr las velas especiales decorativas que ños 

proponemos obtener debe procederse como sigue:

Primeramente prepararemos una mezcla de arena silícea 

con un grado de humedad del 5% o valores aproximados en*más o 

en menos, preparando una cantidad de mezcla acorde con el nú­

mero de velas que se desee producir en una tirada.

A continuación depositaremos dicha mezcla de arena 

silícea sobre una superficie lisa y sólida, formando una ca­

pa cuyo espesor dependerá del tamaño de las velas a obtener, 

pero en términos generales puede oscilar entra 8 cm y 30 cm, 

constituyendo asi una bancada de arena silícea, en la cual se 

configuraran las cavidades que daran forma a los moldes para 

el vaciado o moldeado de las velas.

Con independencia de las operaciones citadas, se fun 

diré la parafina en un recipiente, alcanzando 18SBC, u otra - 

temperatura aproximada, añadiendo al liquido obtenido el co­

lorante necesario, según el color que se desee dar a las ve­

las.



Una vaz la parafina fundida y coloreada, se procede­

rá al llenado con ella, en estado caliente y líquido de los - 

moldes formados en la bancada da arena silícea, dejándola re­

posar en los moldes hasta que se solidifique por enfriamiento 

natural a la temperatura ambiente.

La fase siguiente del proceso consiste en la destruc^ 

ción o desmoronamiento y esparcido de la bancada de arena si­

lícea, recogiendo las piezas conformadas en ella, que han ad­

quirido ya la forma sólida necesaria que permita eu manejo sin 

deformaciones.

La operación que sigua limpiará con cuidado las pie­

zas ya moldeadas efectuando su retoque y eliminando de su su­

perficie los granos de arana que puedan llevar adheridos.

Por ultimo, las piezas moldeadas como queda expuesto, 

se pasarán a un baño en parafina líquida fundida a 125SC. o tem 

peratura similar, con el fin de recubrirlas de una capa que - 

les dé un acabado fino y brillante, para seguidamente y una - 

vez solidificada dicha capa, proceder al taladrado de las pie 

zas para la colocación en ellas da las mechas correspondientes.

Para el desarrollo del proceso descrito podran uti­

lizarse los útiles, aparatos y elementos más idóneos según - 

las operaciones a realizar, podiendo fabricarse velas de las 

más variadas formas, tamaños y colores e incluso velqs trans­

parentes sin arena.

NOTA REIVINDICATORIA

Los puntos nuevos y de propia invención que se pre­

sentan para su reivindicación en esta Patente de Invención, 

son:

1.- Procedimiento de fabricación de velas espaciales 

decorativas, caracterizado por comprender la realización del



siguiente conjunto de operaciones:

a) Preparación de una mezcla de arena silícea con un 

grado de humedad del 5% o valores aproximados en más o en me­

nos.

S b) Formación de una gruesa bancada sobre una super­

ficie lisa y sólida, depositando la mezcla de arena silícea - 

obtenida en la fase precedente, dependiendo el grosor de la 

bancada de arena del tamaño de las velas a fabricar.

c) Configuración en dicha bancada de arena de las ca

10 vidades constitutivas de los moldes que han de dar forma a -

las velas,

d) Fundición en un recipiente de parafina a 1853 c, 
u otra temperatura aproximada, mezclando luego en el líquido 

un colorante.

15 e) Llenado, con la parafina licuada y coloreada, de

los moldes del banco de arena, dejándola enfriar a la tempera­

tura ambiente hasta que se solidifiquen las piezas, adquirían 

do la dureza necesaria para que no se deformen al manipular­

las .
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f) Desmoronamiento y esparcido del banco de arena si­

lícea y recogida de las piezas, moldeadas y solidificadas, - 

procediendo luego a su limpieza y retoque, eliminando los gra­

nos de arena de su superficie.

g) Traslado a un baño de parafina fundida a 1253 C 
u otros valores similares, da las piezas moldeadas según las 

fases anteriores, recubriéndolas con una capa de acabado que 

impartirá a sus superficies, finura y brillo, procediendo fi-

* * * / * . .
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nalmente al taladrado da las velas y colocación de la mecha.

2.- "PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE VELAS ESPECIA­

LES DECORATIVAS", de conformidad en un todo en lo esencial y 

fines industriales a lo descrito en la precedente memoria des­

criptiva.

Esta memoria consta de CINCO hojas, escritas o meca­
nografiadas por una sola cara a doble espacio.

Madrid, Y A80.1973

Por autorización de los interesados.
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